
 

DECRETO
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POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS NOMBRAMÍENTOS

El ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades constitucionales y

Eegaies, especiaimente en las conferidas por el numerai 30 articulo 315 de la

Constitución Política de Colombia y el numerai 20, del iiterai_d) dei artículo

91 de la ¡ey 136 de 1994, modificado por el artícuio 29 de Ea Ley 1551 de

2012. '

DECRETA

Artículo Primero: Nombrar a la Doctora LILIANA GIRALDO

GOMEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía

42.089.430 de Pereira, en el cargo de

SECRETARIO DE pESPAC[-IO DEPEI)EDIENTE DE

LA SECRETARIA JURIDICA CODIGO 020

GRADO 08. .

Artículo Segundo: E! presente Decreto rige a partir de; la fecha de

expedición.
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